
                                                RESOLUCION:  

 

                                                                      MAT: Aprueba Plan Anual año 2025 

Servicio Local de Educación Pública 

de Andalién Costa. 

                            

                                                                            CORONEL,  

 

 

                                                                      VISTO: 

 

Ley N° 21.040, que crea el Sistema de Educación Pública; en el Decreto con Fuerza de Ley 

N° l/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia que fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de 

Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley N° 19.880, que establece bases 

de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; en el Decreto con Fuerza de Ley N° 29, de 2004, del Ministerio 

de Hacienda, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre 

Estatuto Administrativo; Decreto 162, de 2022, del Ministerio de Educación, que fija 

denominación, ámbito de competencia territorial, domicilio y calendario de instalación con 

las fechas en que iniciarán funciones los servicios locales de educación pública que indica; 

Decreto con fuerza de ley N° 48, de 2019 que fijó la planta del personal del Servicio Local 

de Educación Pública de Andalién Costa que comprende las comunas de Coronel, Lota, San 

Pedro de la Paz y Santa Juana; Resolución N° 6 y 7, de 2019 que fija normas sobre exención 

del trámite de toma de razón de las materias de personal que indica ambas de la Contraloría 

General de la Republica; Decreto Supremo N°97, de fecha 15 de mayo de 2024 , el cual 

regulariza designación como Director Ejecutivo del Servicio Local de Educación Pública 

Andalién Costa de don Ramón Jara Zavala;  Ordinario N° 112, de 15 de octubre de 2024, de 

Director Ejecutivo que remite al Comité Directivo el Plan Anual SLEP Andalién Costa 2025; 

correo electrónico de fecha 7 de noviembre de 2024 del Comité Directivo Local al Director 

Ejecutivo, por el cual presenta recomendaciones al Plan Anual 2025 del Slep Andalién Costa; 

Ordinario N° 242 de 13 de noviembre de 2024, de Director Ejecutivo a Comité Directivo, 

por el cual rechaza recomendaciones al Plan Anual 2025 Slep Andalién Costa; Ord. N° 243, 

de 14 de noviembre de 2024, que remite a la Dirección de Educación Pública el Plan Anual 

Andalién Costa 2025; Ord. 3300, de 27 de noviembre de 2024, de la Dirección de Educación 

Pública al Director Ejecutivo con las recomendaciones al Plan Anual 2025 SLEP Andalién 

Costa; Ord. N° 293, de fecha 11 de diciembre de 2025, de Director Ejecutivo que remite 

respuesta a recomendaciones de la Dirección de Educación Pública al Plan Anual Local 2025; 

y en el uso de las facultades que me asisten como Director Ejecutivo del Servicio Local de 

Educación Pública de Andalién Costa 
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CONSIDERANDO: 

 

1. Que, la Ley N° 21.040, creó un nuevo SISTEMA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA, estableciendo las instituciones que lo componen y regulando su 

funcionamiento; sistema que tiene como objetivo el que el Estado provea, a 

través de los establecimientos educacionales de su propiedad y 

administración, que formen parte de los Servicios Locales de Educación 

Pública que son creados en la presente ley, una educación pública, gratuita y 

de calidad, laica, esto es, respetuosa de toda expresión religiosa, y pluralista, 

que promueva la inclusión social y cultural, la equidad, la tolerancia, el 

respeto a la diversidad y la libertad, considerando las particularidades locales 

y regionales, garantizando el ejercicio del derecho a la educación de 

conformidad a lo dispuesto en la Constitución Política de la República, en 

todo el territorio nacional. 

2. Que, el DFL 48, de 26 de enero de 2019 fijó la planta del personal del Servicio 

Local de Educación Pública de Andalién Costa que comprende las comunas 

de Coronel, Lota, San Pedro de la Paz y Santa Juana. 

3. Que, el Servicio Local de Educación Pública de Andalién Costa está a cargo 

del Director Ejecutivo, quien es el Jefe de Servicio. 

4. Que, de conformidad a lo prescrito en el artículo 18 de la Ley N° 21.040, los 

Servicios Locales tendrán dentro de sus funciones y atribuciones, las cuales 

se entienden sin perjuicio de aquellas que corresponden a los sostenedores de 

establecimientos educacionales, el elaborar el Plan Estratégico Local de 

Educación Pública y el Plan Anual a que se refieren, respectivamente, los 

artículos 45 y 46 de esta ley, con la participación de las respectivas 

comunidades locales y educativas, y respondiendo a sus necesidades. 

5. Que, de conformidad a lo prescrito en el artículo 22 de la Ley N° 21.040, al 

Director Ejecutivo le corresponderán especialmente las siguientes funciones 

y atribuciones, le corresponde dirigir, organizar, administrar y gestionar el 

Servicio Local, velando por la mejora continua de la calidad de la educación 

pública en el territorio de su competencia, y elaborar e implementar el Plan 

Estratégico Local de Educación Pública y el Plan Anual a que se refieren, 

respectivamente, los artículos 45 y 46, con la participación de las respectivas 

comunidades locales y educativas, y respondiendo a sus necesidades 

6. Que, el artículo 46 de la Ley N° 21.040, prescribe que una vez presentado el 

Plan Anual, el Comité Directivo Local y el Consejo Local de Educación 

contarán con un plazo de quince días hábiles para realizar recomendaciones. 

El Director Ejecutivo integrará las recomendaciones en su plan anual o las 

rechazará de manera fundada. Posteriormente, el Director Ejecutivo remitirá 

el plan anual a la Dirección de Educación Pública, la cual podrá realizar 

recomendaciones dentro del plazo de diez días hábiles, que el Director 

Ejecutivo podrá rechazar de manera fundada.  

7. Que, por Ordinario N° 112, de 15 de octubre de 2024, de Director Ejecutivo 

se remite el Plan Anual SLEP de Andalién Costa 2025 al Comité Directivo a 

fin de que este cuerpo colegiado, efectúe las recomendaciones observaciones 

y sugerencias al instrumento de gestión educacional.  
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8. Que, por medio de correo electrónico de fecha 7 de noviembre de 2024 el 

Comité Directivo Local presenta recomendaciones al Plan anual 2025 del Slep 

Andalién Costa. 

9. Que, dentro del marco de las atribuciones legales, por Ordinario N° 242 de 13 

de noviembre de 2024, el Director Ejecutivo remite respuesta a Comité 

Directivo, rechazando las tres recomendaciones formuladas en su oportunidad 

al PLAN ANUAL 2025. 

10. Que, posteriormente a través de Ord. N° 243, de 14 de noviembre de 2024, se 

remite a la Dirección de Educación Pública el Plan Anual Andalién Costa 

2024 a fin de que esta formule recomendaciones de conformidad al art. 46 de 

la Ley N° 21.040. 

11. Que, la Dirección de Educación Pública, por medio Ord. 3300, de 27 de 

noviembre de 2024, realiza recomendaciones al Plan Anual 2025 SLEP 

Andalien Costa. 

12. Que, mediante Ord. N° 293, de fecha 11 de diciembre de 2025, de Director 

Ejecutivo a Dirección de Educación Pública, da respuesta a recomendaciones 

al Plan Anual Slep Andalién Costa 2025, acogiendo en parte las sugerencias 

y rechazando otras. 

13. Que, el art. 46 de la Ley N° 21.040, indica que el Plan Anual se debe sancionar 

a más tardar el 15 de diciembre de cada año, ajustándose a los recursos y 

dotaciones totales de docentes y asistentes de la educación del Servicio Local, 

definidos por la Ley de Presupuestos del Sector Público para el año siguiente. 

14. Que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 3° de la ley 19.880 que las 

decisiones escritas que adopte la Administración se expresarán por medio de 

actos administrativos. 

15. Que, por lo anterior, es necesario emitir el correspondiente acto 

administrativo, en virtud del cual se sancione administrativamente el Plan 

Anual año 2025 de este Servicio Local de Educación Pública. 

 

RESUELVO: 

                            

1.- APRUÉBESE, en todas sus partes el Plan Anual de Educación Pública año 2025 

del Servicio Local de Educación Pública de Andalién Costa, cuyo tenor es el 

siguiente:  

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402


Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402


Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402


Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402


Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402


Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402


Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402


Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402


Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402


Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402


Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402


Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402


Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402


Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402


Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402


Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402


Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402


Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402


Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402


Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402


 
 

 

 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402

https://doc.digital.gob.cl/validador/1UCZD3-402


 

2.- PUBLÍQUESE, el presente acto administrativo en el portal de transparencia 

activa del Servicio Local de Educación Pública de Andalién Costa. 

 

3.- PUBLÍQUESE, el presente acto administrativo en el sitio electrónico del Servicio 

Local de Educación Pública de Andalién Costa. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

RAMÓN JARA ZAVALA 

DIRECTOR EJECUTIVO  

SERVICIO LOCAL DE EDUCACION PÚBLICA DE ANDALIEN COSTA 

 
 

DISTRIBUCIÓN: 

-Archivo. 

 

PLD/CMB/RWS/Man. - 
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